
      

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A., 

Resolución del Consejo Nacional de Tránsito N.- 011-CJ-002-2007-CNTTT 

Resolución de la Superintendencia de Compañías No.- 07-A-DIC-399 

  

Guaranda 6 de noviembre 2007-11-08 LS 

Señor 

José Tutasi S 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A., en sesión 

de carácter universal realizada el día de ayer, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente 

General de la compañía para un periodo estatutario. 4 años 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública 

constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO 
TAXDIVIN S.A., celebrada el 29 de agosto del 2007, ante el Notaria Segunda del 

Cantón San Miguel de Bolívar, Abogado Marco Gaibor, e inscrita en el Registro 

Mercantil con el número 2748 del Repertorio y 50 del Registro Mercantil en Guaranda 

el 5 de noviembre del 2007. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente.- 

Con sentimiento de consideración y 

Atentamente 

Por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A., 
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Jéssenia Tutasi 

Presidente de la Compañía 
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Yo José Gregorio Tutasi Pindoy, portadora de la cedula de ciudadanía N.- 020048416-0 

acepto el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A., que se me confiere según el nombramiento y me 

comprometo cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y demás resoluciones que 

tomé la Junta General de Accionistas en beneficio de la Compañía .- Guaranda 7 de 

noviembre del 2007, 

  

Gerente de la Compañía 

Razón: Queda anotada e inscrita bajo los números 2796 del Repertorio y 51 

09 de noviembre del =- 
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